
TRIBUN/\L SUI'ERTOR 

DESPACHO MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS - S ALA DE JUSTICIA Y PAZ 

ACTA 57 

Asunto Libertad a prueba 
Radicado 11.001.60.00253.2006.80068.05 
Postulado José Higinio Arroyo Ojeda 
Fe cha / hora Miércole s , 10 de abril de 2019. 9:12a.m . 
Solicitada Por e l defensor del postulado 

Para t to d registro v rifi a la a i ten ia de la part e 

intervini nt , d jándos con tan ia d la n otifica ión d bida surtida 

a cada uno d llo , qui nes proc d i ron a suministrar la 

informa ión n saria para u id ntifi ación lo aliza ión. 

Fiscal Cuarenta y Ocho Delegado ante la Unidad Nacional 

Especializada de Justicia Transicional: Andr- Echev rría 

Marulanda; Representante del Ministerio Público y víctimas 

indeterminadas: Edgar armi nto lgadillo; , Representantes de 

víctimas: Jo - imón oriano Hernánd z, Jorg lván Palacio Ortiz, 

Luí F rnando gudelo Góm z y María d 1 Amparo Palacio Ortiz, 

adscrito a la t n oría del Pu blo - Regional tioquia. 

La Magi tratura deja con tancia: 

i) Qu as1 t a la ala 1 doctor Mario Javi r p -r z Arias, A or 

Jurídi o specializado para la Ju ti ia Tran i ional d la 

gen ia para laR incorpor ión y Normaliz ión. 

ii) Qu ta diligencia no podrá 11 var a cabo por cuanto si ndo 

las 9:05 de la mañana, r cibió ant 1 pa ho ofi io d 1 

doctor rmán Guill rmo Navarr t Riv ro , qui n desi t d 



la r alización d sta audiencia y olicita que enví al 

comp t nte, por cuanto onsid ra qu la Magistratura ha 

perdido comp tencia para r olver este a unto toda vez que lo 

que se solicita s la libertad a pru ba; y, siendo las 9:00 de la 

mañana se r cibió m morial suscrito por 1 postulado JOSÉ 

HIGINIO ARROYO OJEDA, quien informa qu n 

comunicación sost nida con su abogado, éste 1 manifestó que 

no e realizaría la diligencia, por tanto, no fue traído n 

r mi ión. 

Por lo anterior, el Magistrado ac pta 1 d istimiento t ctuado por la 

d fen a y di pone 1 envío d lo actuado para ant 1 Juzgado con 

Función de Ej ución de nten ia de las Salas de Justicia y Paz d 

lo Tribunal up nor d Di trito Judicial con sede en Bogotá. 

Una vez notificadas en strados las decisiones, y al tratars d 

determinacion s de mero trámit o im pul o procesal, respecto d las 

cuales no hay lugar a la interposición de re urso alguno, s declaró 

u jecutoria. 

No siendo otro el obj to d la diligencia e da p terminada siendo 

las 9:1 a.m., el r gistro o en un disco 

compacto y para con tancia s suscribe e ta ac a po quien 

intervinieron. 

\ 
LIMPO CASTAÑO QUI 

Magistrado 

n lla 



Pasa para firmas , Acta 57 del 1 O de abril de 2019. 
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Á;;;::ACIO ORTIZ\ 
Representante de Víctimas 
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DGAR SARMIENio DELGADILLO 
rocurá~or Judicial y. Representante 

de Víctimas Indeterminadas \ . 
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~ A~PARO PALACIO ORTIZ 

Representante de Víctimas 


